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Aprueba Trato Dlrecto con Eurofarma Ch¡le S.A.

Decreto No

Chillán Viejo,

1830
30 ilAR 2021

vtsTos:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánrca
Constrtucional de Munic¡pal¡dades rcfundida en todos sus textos modincatorios; El Decreto Supremo No
250 del M¡nisterio de Hacienda publ¡cedo en el Diario Ofcial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificac¡ones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios, la cual rige los Servicios
Públ¡cos y Munic¡pios de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en qu6 se deben apl¡c¿r
los procedim¡entos administrativos de contratac¡ón de sum¡nistro de bienes muebles y servic¡os necesarios
para el funcionamiento de la Adm¡nistrac¡ón Pública , conten¡dos en la misma ley,

El Articulo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe
un proveedor del b¡en o seN¡cio'

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 824 del 19/0312019 que nombra al
Administrador Muniopal. Decreto Alcald¡cio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna
func¡ones al Adm¡nistrador Municipal. Decreto N" 678 de fecha 02/0212021, medianle el cual se nombra a
la Jefatura(R) del Departamento de Salud Munic¡pal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del 0510212021 que
establece subroganc¡as automáticas en las unidades mun¡cipales.

La necesidad de adqu¡rir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Registro Sanitario f¡rmado por el Quím¡co Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de fecha 19/03/2021, el cual ¡ndica que, revisada la página web
del Instituto de Salud Públ¡ca, se verifica que Eurofama Ch¡le S.A. es t¡tular de los productos que se
requieren adquirir, respaldada por la información que entrega ISP a través de su página web del Sistema
d€ Consulta de Productos Reg¡strados. Esto es Ficha Producto Desve cm 50 mg.

Certmcado de Estado de lnscripc¡ón en Ch¡le Proveedores de
lecha 29103nO21, que ¡ndica a Eurofarma Ch¡le S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera que
no ha s¡do condenado por pÉct¡cas ant¡sind¡cales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo d¡spuosto en el inciso primero; del artículo 4' de
la mencionada Ley N'19.886.

La Disponibil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3O112t202O el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Mun¡cipal.

D¡sponib¡lidad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del
Oepartamento de Salud, de f@ha 2A03/2021 que ¡nd¡ca contar con disponib¡lidad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.
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BIEN/SERVICIO Fármacos Desve cm 50 mg

FUNOAII,IENTO
TRATO DIRECTO

Dado qu€ Eurofarma Ch¡le S.A. es el laboratorio titular en Chile que produce el
fámaco Desve cm 50 mg.

CONCLUSION
Realizar Trato Directo con Eurofarma Chile S.A., para la adqu¡sic¡ón de Desve
cm 50 mg, por ser prov€edor único.

MARCO LEGAL ElArtículo '10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe un proveedor
del b¡en o seNicio"
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2.- ITASE la orden de compra respect¡va a través del portal

3.- tMP E los gastos al ilem 21 5 .22 .04 .O04
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Distri uct a icipel, Adqu¡s¡ciones Depto. de Salud

lnforme de Trato Directo emitido por el O¡rector de Seguridad
Pública, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato d¡recto con Eurofarma Ch¡le S.A. Rut N"
79.802.770-0.
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